
  

  

  

SALEMCORP S.A 

Guayaquil, Junio 02 del 2017 

Señora 

REGINA DE LOURDES KURY PESANTES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta General Universal de socios de la Compañía 
“SALEMCORP S.A.” reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla. 

GERENTE GENERAL , 
De la referida compañía por un nuevo periodo de CINCO ANOS.- 
De conformidad con los estatutos sociales, constantes en escritura pública de 

constitución, autorizada por la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Ab. Piero 
Aycart Vincenzini el 27 de Marzo de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 25 de Abril del 2006. 
Atribuciones del Gerente General, Art. 25 y su representación legal, judicial y 
extrajudicial de forma individual. 

Reemplaza en sus funciones a la Señora Mayra Alexandra Ramos Guayllas, 

Muy Atentamente. 

Mayen cultu A 

KAREN ELENA ICAZA ARBOLEDA 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “SALEMCORP S.A.” 

Guayaquil, Junio 02 del 2017 
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REGINA DE LOURDES KURY PESANTES 

C.C.:091029987-4 

Domicilio: Guayaquil 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

      

   

   Ñ ÓN CONSTA | 
cierro EN HOJA DE SEGURIDAD 

DERCANTE ADJUNTA. 

    

 



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24,227 
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SALEMCORP S.A., 

a favor de REGINA DE LOURDES KURY PESANTES, de fojas 25.111 
a 25.114, Registro de Nombramientos número 6.806. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 24227 
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AI A César na Delga 
EGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON AY JIL 

Guayaquil, 14 de junio de 2017 Y A 
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